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P I O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

••¡vf tet&m. ¿¿mUm i S»tnr 
SsÉw iw-ScH isa iatettM í t l SOSITÍT, 

%AÍ IR Ájc ÍI» ií-iaj-li!' «a «l a>bae áa MS-

f <& fU&ISCh LOS t/OKES, MfEKCOLES V VIERNES 

•< íte.'af.hJ t í la Ctalwisirfii 4* ¡* Si¡>>ta«¡<>B proTineial, t eaatro pe-
K t i ; sir»-i««Sí aí».f.aM »t ¡¿Uiiacii», Mta WWH'IM al nmwtre j quince 
íantai til iüi«, ü l«e »araia'*i««M, î fadft̂  t! «olicitw la uracripciún. Les 
3&K4a ¿A fuera ila M lúrisipcr übtt.nsa »1«1 íSiro mutuo, aami-

v ^ ^iúlüi m 1M •*»«ip«ioLi» C4 trí-.-ajiitra, 7 únic&moata por la 
!m*i^ dt jpiuutA ruî -lib. r«fi*tiv«.:ya« tíitiíavlaí se eobrMi con 

Laî  !?-.vT'4t*»Vw,C'W1i cl4 N6* ararla*:* hbonar&n U euraripcidn con 
anî rio ^ 1̂  ín*wia aír«vd»T d« U .rcniiniúu protinciiü publicada 
«a í ik .YtMve* 4» -wt* a^Uffilv 4t twha 99 ^ 83 d« diciumbro de 1905. 

Lwc JTM(y*«Us «uitMvnlnw, sin tlirtrntiéa, d i « ^«ítea al ano. 

ADVfiKTfcNCíA EDíTORIAL 

Las dwroBiciccea de las autoridadee, excertc o-, a 
seaa a ingSsjicii* de parte no pobro, se inseríarán af*-
tialmente, eaimitimo cualquier anuncio coi.¡cí.rr.;9ntc r 
8or\*ÍRÍo naciónf.l fiue dimano de Ida miamia; ¡o de in-
terée particular PTBTÍO el paifo adelantado de yeijii» 
eéntimoB de peset» por cada linea tío iüfiíTciós. 

Los anuncien a que hace referoncia la cireui'ar d» >• 
ComíBion proYinoial, fecha 14 do diciembre aa ÍP05 «y 
oumpliBiient» al acuerdo de la Dilatación ría 20 de W 
vieinbre de dicho año, y cuya círcultir ha sido publi
cada en loa BOLETINM OKICIALUS do ?f) y 22 dt* díciem • 
bre ya citado, ee abonarán con arreglo"»! la tarifa out 
AD nwnciüaado» BOLBTIKBS oa infi«rta. 
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yKÜSiCíSifiOIA 
m i c o H s a i o - D S M^STROS 

£• M . »! Rey Don Aifonsc XH! 
O, O.), S, M . U Saina Dafa 

í'fcíw'rt Rti^Fiis ; S3. A A . RR al 
í t - iad í» AütMrieB a InfsnUsi con-
líüfVr.H siis auSíáai en s» Impwtuta 

D« :gaeí Nsaficlo ¿Ufratan IM 
áíF/ics psreon»* da la AESUte Raal 
r in i lXa. 
<G««to A iíii<¡n'¿ del día 6 de lane

ro de 1921). 

MINISTERIODE L A QUERRA 

S c f d ó n de I n s t r u c c i ó n , H « -
« l a l a m l r n l o y Coerpaa 41-

misnto y que en dfthJ t z t s ío sa , 
citan. El ettiido número 5 detalla d 
número ¿e reciutaa quedibsaslg 
nene a lot Cuerpos y Unlaadsa da 
IES dlvtnat R.gioi iss, j a setm pro
cedentes de Cajut cnclaVa'aa en 
enda una de ell^s o de IRI restoutoj, 
srl como también los qus d«b:i) *er 
«JíJtlnadoi a Infünteria,de Marina, 
y l o númeroi 4, 5 y 6 indican los 
recluUa que csido ReSldn d ka dar 
a los Cuerpee y Unidades de las 

Íliiarnlclonei del Norlo de Africa, 
os cusías deberán repartirte, pro-

potclonalmente, entre tocai las Co
is» de la Penintu!a, haciéndote la 
diílríbucfá.i con arrfjío a IE* IM-
trucclonei •'gulentss: 

Articulo l . " Para hacer Isdls-
ttlbuclín d« Cada una de la Rrglo 
ntr, se tendiá pr¿tente el número 
de reclutas que deba deitlne>rie a 
otra*, s i l como el que éi ta i deban 
derla, procurando qua cada Cue/po 

m 
m 

CONCENTRACIÓN DEL COPO DE FILAS 

Circtttor 
Excmc. Sr.: E l Rsy (Q. D. Q ) 

ha UT MO R bien di) poner quo los 
días 14.15 y 16 de! mes de febrero 
próximo, te concentren «n lai Cuja» 
de Recluta, los Indlvlduot compren 
ditíos en el cupo de lilas del reem 
plczo de 19SQ y leu que,sin pertene
cer al ml.'-mo, diban h>c<r¡o en 
unión da el'cs, a fin de qae te cfisc-
lúe si repullo dei continguint» entre 
lo/. Cuerpos y Unidades del EJércI 
to con arreglo & los preceptos con 
ilgn^íos s r. ,03 cnpiiulo: XVI dr> la 
Vigente ley de Rídutomk-nto y del 
Regí ¡mentó para ' U spiíesetón. 

Los CEpItnnKí Qcnera!e« de lat 
R?g!on<:* y Distritos dicíardn las 
érecnes eportunr-s parn el destino 
do ion ri.c utas corrercpo.'idlasitss a 
U j'j;l;d¡cclón á?. l a mando. 

Con streg'o n lo propuesto por 
el E;tado Mayor Ccntal , el ettado 
i)u.v?ro 1 rieUrmlna t i contingente 
que c¡¡d3 Cuerpo deba recibir para 
comutetsr los if'ctivot de <u rían 
l l l i : i ; i) estado número 2 prefija el 
T-Cim«ro de rsclutas qus sobre pian-
t¡ii¡: h i í de dcitlnarsc a los Cucr-
Vos «ncargíícs ú» repontr las ba
las que pu?t!L<n ocurrir en las De-
r'.'^tonclos y UnlJudi:» que no se 
i-uíren dlrectaments del recluta-

rjaulto on la conesritrsción, lo dls- \ 
tribuirán los J.fes da las Cijas a | 
prorrateo entra la! U.ildatles que j 
d^boii nutrir, teniendo presente que j 
no útbt quedar ningún rec'uta tln | 
ter ¡Jíiílinado « Cuerpo, excepto los j 
Individuo» da las Corgregidones 1 
de Midonsros, a lot que ,05 • « apil ' 
cr,rán Ies preceptos del art, 386 dal 
Reglamento, 

j Art, 2.* Para el dustino a Cuer
po de lot reclutcs, se tendrán en 

• cuenta por ias Csjns d» Rjclula, 
; además de las condiciones de talla, 
' profesión u oficio qua detorminan 
; \ói aitícuics 578 y 379 del Reg'a-
¡ roeiiio, qjs objerVarán con la ma-
; yor «.tcrupuloildad, las prevenclo-
' nes siguientes: 
5 1.» Lot Jefít de Cuerpos y Uni

dades que necesiten reclutas de ofl-
. dos determinados comunicarán di-

rcctamei ta a los Capltmss Gene
rales .de las Reglones los que Ies 

se nutra de reclutas procedentes del ( ton neceiiarlos para que to: ser 
menor r dinero de Cujas, excepto Vicios técnicos d» los mismos que-
squtilot Cuerpos que los nitcesiten \ dan atendidos, a fin do que dichas 
d i conálciones eapecIüKs, qu» te < autorldadss ordenen a los Jefes de 
nutrirán de todat las Cajss da la > las Cajas el número da aquéllos 
Reglón. j que d m n destinar a lot rtfdiidos 

Lot reclutas que se encuentren } Cuerpos, 
sirviendo en filas como Volúntelos, j 2.* Las mencionadas autoildsdfs 
continuarán en tut Cuerpos sin ínt- \ dispondrán lo csnV.niunta par» qto, 
msr parte da! contingento s quo ta \ a ser poslbla, te doitinen ul Rogl-
ref'ere el «üt-'do númaro 1, excepto talento de Artillería de Posición re
íos qufi, como resu'tado de! sorUo { ciutas qua posenn oficio de í^juiti-
dispuesto en el art. 5." de eitu ; dor mecánico msqjlniitris y r,u!o 
circular, Ies corresponda ser dcstl 
nados a los Cuerpos de Afr ca, les 
cuales formarán parte de! contin
gente que a ellos se l~s asigna; a !a 
B.lgida Dlrclpllneriii do Malilla se 
destinarán rcltmenta los reclutns 
comprendidos en el p á r r r f j 8.° díl 
articulo 83 da Ib vigente ley de Re-
clutamler.tc. 

Los reciutas que hubiesen recibi
do lat órdenes del presfclt?r!i¡do, 
causarán alta en los Cuerpos quo 
dctlgiicn los Capitanes G.^ncraiea, 
para los efectos de revi, ta y sumi
nistre, exceptuándose da este des
tino las Coimndaric'at da Sml.í.-d 
Militar, y quedando e dlrposlclóri 
díl Tenlínte Vicario de !i¡ R glún o 
Dhtrlto, en donde le corresponda 
lirvlr,».-) tirmorfa con ¡o prscípiu?.-
do en e párrefa 2." del art. 382 del 
Reglamento y Real ordi-n telegráfica 
de 25 de entro de 1916. 

El icbrante o falta de rcclutatque 

mcvilltía^, y dstnlla 1,700 mRtroü. 
A ias U.il ¡aJí i do Am -ti-silidoríu 

que figuran en el eítüjo núm. 1, se
rán destinado.;, a ser porlbla, reciu
tas con talla de 1,650 metros, o de 
las más sproxlmadas, entre los que 
Hlgiuoj de elio» hm da reuniría 
co:!df£ión da Umt oficios da bastí-
ro» o gaimlctonarot. 

S." A ias ¡'ropas da A-ironSutlcr. 
MI tt¡r, so desttníián. con pr^f;ian-
cúi.los qje •icnéUan h i t í a r sa en po-
sttlón de! titulo de piloto de acro-
^la^o, o pnsenten cr.'tificado da 
h'.bsr elscutüdo, sor lo minos, tras 
vuaioj de oíifsñsnz.í conducla.do 
aparato; Incorporéndcse, dísdo !u¡y 
go, o GtVidaiaj ira, los q:¡2 s.a deíti-
nen « dlchss tropa». 

4.* A lo* Regiiidcntos mlx i i ; do 
Artillería de C iuta y M-tiiHu y a los 
da pesada, te destinarán reclutas 
comalia mínima d» 1.660 metros, 
cen arreglo al art. 378 d»! Rega-

mentó y Real crdai; da 23 tic junio 
de 1920 (O. O. núm. 144). 

S," A ios Reglmienttit d ; Forro-
carrllc» serán da.'ti.iadoi- reclutas 
qiie rcú'an Us coRiüclúrjts «ue pre
viene el art. 379 d".i R-.!gii;m.;¡!to y 
Rsales órdenes da 31 ds úLiutro da 
1914 y 24 de abrli de 1920 (D O. nú-
moros 245 y 94); de loa ciie-«s se ha 
enviado»los Capit-ir^ii Generales 
de tas R glnnas, relecbres «omlna-
\<xi; destlnánduss los .-.otir •.otta del 
primer Regimiento, que figuran en 
las citadas relsciones, ai segundo da 
dichos Cuerpos. 

SI no pudiernrt sor dostiii.jdcs to
dos ios que reúnan dichas condicio
nes, por exceder d&l cupo asignado 
a los ml.imoi, los J ifas de Inj Cajtt 
darán conocimiento a ios Coronelas 
ds los R-glmlintüs de Ferroc-.rriius 
del destino da ios reciutas sobran
tes, para que un caso da n¡cv«IS;id 
pusd.-.n ter rgregidos a los Cuer
pos citados. 

6. » A las CompEillas éo Telé-
gratos independientes de Africa, Ba
leares y Canarias, se á&iüuuttin re
clutas qua reúnan las mismas condi
ciones íir. aptitud qua ma qu-A ie exi
gen para lot qus lo son «i kegí.uiúa-
tos da la propia eüqecluüda.;. 

7. * A In Brlgsda Obrera y Tono-
g. áflca de Estado Mayor, ñu di;tira
rán los recluías quo h jyjii áv.tnoi-
trado su aptitud, prt-Vfo exaoton. pa-

} ra servir sa dicha Cuerpo, de ios 
! cu-ila» 'J,? b ;ÍI enviai-i a los Caplta-

¡I nes Q-ínerales de la* R;g!oR*s reia-
I clones noniliiales, ¡¡ncglo s ias 
i Reales órdenes de 21 ds abril y 11 
| octubre Se 1920 (D. O.itúm.ro» 94 y 
I 230), no cubriéndose ias v<caat*r. ae 
| los .'íneiiii cc.ri'jpoiuía pí,¡ so lf o 
i servir en Africa, pneslo qas uní Vtz 
9 norendida la Injtritcció;), ;,a ¡ncor-
í por.iráii a las fu^rz-.n que di ha Bri-
í g i á i U s n s a n equui tiVf'.Vr-vlc; d-s-
j ponitndo los J-fos do ¡e'.. Cv-jas, en 
I o s o do habar fa!li:c!do,>:cogldo a la 
! cuotj militar o cimbl-id.'! da sltui-
j clón a'guno da io; Í IC'LÍ íot «n las 
I mención .das ¡rsincianss qu» »® en-
j bran sai Vccciitcs con iü.tiv-áuot 
S aptos para t i u,-.. vicl - en is diada 
\ Brigads. y a ser pos!W«, tí-sl -.iilsmo 

elido qu* e! racufó qua hiya cau
sado la V/I;.H-..ÍÓ. 

8. " Lo? r¿c!utiis ¿(rst¡i;aáos na-
w cubrir baji? en !a Esccitc R u i , 
d:birfin Dunu- ka cc-naicijnci de 



talla no Irftilcr a 1,710 metros y la 
aptitud Hilen necciarla pera el str* 
Vicio a qua ta !«> deitina. 

9. * Los recluta» que «can de>tl> 
redo» a los Oepúiltoi da caballot 
•ementa;»», reuniián IH> condicione* 
que previene el art. 579 del Regla
mento ptra la aplicación de la Ley, 
y i» Incorporsrán a filas al mltmo 
tiempo aue lot de tu reempiezo. 

10. A ¡InfanUrla de Marina le 
procurará deitinar rsclutas con talla 
mínima de 1,630. 

11. Los Capitanet Generales de 
las Regiones se pondrán de acuerdo 
con loa de los Departamentos marí
timos, para ditermluar el Cuerpo 
a que d*ben ser incorporados ios 
recluta» destinados a Infantería de 
Marina, el número de éstos que do
lían Incorporan* a filas desde luego 
y tos que huyen de marchar a sus 
caaai con Ucencia ülmlíaJa por ex
ceso de fuerzt. 

13. Ccn motivo de la reorgani
zación dn las Cajas de Recluta, de
be entenderse que en lugar de ser 
las do Gijón y Mataró Ut qu« entre 
otras faciliten reclutes a Infantería 
de Marina, lo serán las de Oviedo y 
Tarrasa. raspectiVamsnle, y Ja de 
Vélez-Máltgs, que entes estebs 
comorendldn en la de Máit.f i . 

13. En armonía con lo dispuesto 
en ¡a prí-Vciclón octsVa del art. 2 . ' 
de la RÍA] ciucn do 23 dt\ enaro de 
1920 (O. O. ndm. 23), quedan en 
suiptnso para lo sucbslvo las pres -
crlpclor.es establecidas en la Real 
orden-circular de 17 de febrera de 
1816 (D. O nám. 40). dict&dns pa
ra cumplimiento del Real decreto i * 
4 ás[ mismo mes (D. O. r.úm. 50). 

Art. 3.o Los Viajes necesarios 
para la coacenlracMn en Cej* » in-
corporticlin a! Cuerpo de da ¡tino, 
se Verificarán por cuenta del Estado, 
coii arreg'o R lo que previenen ¡os 
artículos 358, 3S9 y 396 del Regla
mento; 7 a tln de que resulte la de
bida eumomlu, s» agruparán por las 
Ai.tcrldudet z, tedas los individuos 
qu« m- rchsn a ¡a misma pnblacidn, 
en la forma qua dispone la R-tal or
den de SU ile marzo da 1918 (O. O, 
número 120). 

üc-jiie qu» sa'gjii d» tus hogares 
hacía m d-^ilno a Cuerpo KctiVo, 
serán socoiriilo» con 0,75 pesetas 
diarlar-, según prcVlotKi U R t ü or-
de¡!-ciri:u!8f do 20 de abrli do 18¡8 
(D. O. f ú-n 80), y, üátmás, con ra
ción dn p2>¡ d-.-.'ds s-u ¡ riSJiitHclóu 
a la C t j i . 

A purtlr áe! mismo die que sean 
dBsíintdíja, tflndián derecho i l ha
ber, pan y dtaiás ¿':V¿i:gis rog'a-
iMBtarlos dc¡ Cnerpo a quü hayan 
sido dai-üiwiícs. 

Durcnte •-•! d!a 20 procederán ios 
J ths ¿a Cu¡.: i a Roe:uta a iormr 
y dislribiir ¡os contingintei, ta-
ük-iido muy sspf.c¡a'mtnt* un cuen
ta las aptitudes de todos «cilns. 

Las ::Oí-i.; A i br.ji un Ctfa y alta 
en Cuerpo acíiVo, no s-s estamparán 
t r ¡ai fliliclo?:*» btsia «16ia SI(pa
ra -os dsstinaOos a AMca, y hit ¡o el 
22 pr.rc ios dn. ',a Península, h-icien-
d;: cor¡3Í2r un lo! mhmas */ lila en 
que ios rcclutüs so prc-sentiron a 
cci'ceniraclón. 

Las b i j - s que ptieilnn ocurrir y 
Qiban cubrirán con urreg'o a 1» L«y, 
!«s iKenipJaZtirán los Jsfes da las 
Cajss, n partir del dfa 22, con Indi
viduos del cupo ú:' Instrucción, y los 
qua vengan a ocuparlas jaran desti
nados a ¡os Cuerpos a qus pertene

cían lot q'i* las causaron, excepción 
hscha de tas ocurridas en las guar
niciones ds Africa, para las qun se 
observará lo dlipuesto por la Real 
orden-circular de 22 d< octubre de 
1812 (O. O. núm. 241). 

Art. 4.° A los reclutas presun
tos dfiirtores se les aplicará el ar
tículo 370 del R-g'amento, Instru
yéndose los expedientas de los des
tinados a ios Cuerpos de las guarni
ciones de Africa por Jueces Instruc
tores pertenecientes a lot Cuerpos 
de la Pf nlnjula a que han de quedar 
afectos con dicha objeto. 

Art. 5.° Para el destino ds lot 
reclutas que las Cujas deban facili
tar a lot Cuerpos da Africa, se pro
cederá a un sorteo, formando cuatro 
grupos, constituidos en la siguiente 
forma: 

1. a 1—Lot que por su talla, pro
fesión u oficio sean aptos para ser
vir en Artillarla de Montaña. 11—Lot 
qje retinan Igualas condiciones pa 
ra servir en Artillería de Plaza e In 
g^nleroi. III-Los aptos para Caba
llería, Artillíria l'gira e Infartarla de 
Marina. I V - L o s aptos para Infante
ría. Intendencia y Sanidad Militar. 

2. * En loa grupos asi formados 
t a Incluirán todos los reclutas dls-
ponlb es pera distlno a Cuerpo, es
tén o no pmentsi, Incluyendo a los 
cortos de talla, Inútiles, presuntos 
inútiles, presuntos desertores y a los 
voluntarlos que lleven msnoj de dos 
anos en filas, ios cuate* lo serán en 
•I grupo correspondiente al Arma o 
Cuerpo en que sirven, para que si 
les corresponde ser destinados a 
Africa, lo sean a un Cuerpo del Ar
ma ¿3 procodiincia, dánd al efec
to, oor los Capitanes Gtiurales de 
les Reglones o Distritos, tus irdotr.í 
de a t í y baja correspondíanles, pre-
Vl.i petición, a! «fasto, del J -fo ds 
la Cuja de Recluta respactlva. 

Lo* valuntarioj de un aflo, p?rts-
necientes al actúa! rsemplszo, sufrí- ' 
rín e¡ correspondiente cortso para 
Africa con airg'oia lo di«,-)u-:st) por 
Ríal ordsn-clrculer de 27 At diclum-
bra 1819 (O. O rúm 293) y a los 
que, «tn virtud da dicho sortee, hu-
blamn de servir -.m el mencionado te-
rrltoric.se les tendrá sn cuenta suca-
IHad de ts.'os voluntarlos de un uño, '• 
con c.bjj'io de qu* sesn destinados 
a cubrir en ¡os Cuerpos y Unidados 
da Af/lca h i pl -zw q ¡e pudiera lw-
bür Vüccinies t:i los ntlimo». haita 
completar c¡ nú aero de :os qua sa 
aüigijaii por Campsiií Eicuudrón o 
Bütstla, en la mencionada disposi
ción. 

3. ° El ndnnro de reclutss ijua 
forme c.ida grupo dsbsrS oj-.i- pro
porcional al do Inóiviituos qua áspen 
sai desiifiüdus a Africe; para cons'í-
guir io cual se tg^gará;-, vi grupo 
que no t¡:r2< JuflclintE iiúm¿ro ds 
reclutas idóneos los qua sean nece
sarios d-i 'os grupos afines. 

4 ° H.'.ch» e»ta cíasiflcficlon y 
formados loe grupos, «a procedará 
f.n la maflana del día 17 a sortear a 
los reclutas, !>«ra que daütra de 
cada grupo iomsn un númerocirre-
laüVo, dísáo el ano si tota! da « los, 
dübietido figurar, en primar término, 
los qua voiirntarlamante iclclten 
sítVIr en Africa, los cuales le rá i 
destinados a uno de lot Cueipos 
que nutra «I grupo en quo han sido 
incluidos, perteneclentet a la Cf- ; 
m-ind;;ncia Gensral que sllov elijan. 

S.° El sorteo se verificará bajo 
Ja Presidencia del Jefe más caracte

rizado y con asistencia de todo el 
personal da las respectiva Cajas. 
Con arrtg o al númaro que cada re
cluta obtenga en el sorleo, te hará 
por losJ- f-js ds las Cajas los desti
no» a Cuerpo, de tal modo que lot 
números más biijos lo sean a lot 
Cuerpos del territorio de Ceuta, a 
excepción de los que te hayan pre 
sentado voluntarlos, los cua l» eli
gen Comandancia, y por este orden 
correlativo de numeración se harán 
lot dettlnot a ios Cuerpos de lat 
demarcaciones de Larache y Mali
lla, quedando para destinar a lot 
CuerposyU ¡idsdss de la Península, 
lot qua tangán númaros slg tientes 
al último a quien haya correspondi
do servir en Africa. 

6. a De este torteo sólo sarán 
excluidos lot BcastUii a loi benefi
cios del capitulo X X de la vigente 
ley d<t Ríc utamljuto. lot q'ie sir
ven en los Institutos de la Gaardlu 
civil y Careblneros y los Voluntarlos 
que en 13 da febrero llevan dos o 
más años de serdicb en f .las o saan 
clases de segunda cat' goris; iot de 
los Cuerpos de Africa, iot Maestros 
armeros y lot músicos de primara y 
segunda. 

7. a Los reclutas que te encuen
tren sirviendo como Voluntarlos en 
la Brígida Obrera y Topográfica de 
Estado Mayor, en el Centro Elec
trotécnico y en tas tropas de Aero
náutica, y les corresponda por tor
teo servir en Afrlci, continuarán 
perteneciendo a dlchis Ulldadss y 
serán dssifnadot necesariamente a 
las fuerzas que las mismas tienen 
destacadas en aquel territorio. Lot 
q ia sirvan como Voluntarlos en los 
Regimientos de Ir-f ñnturia de Mari 
na da la Península y les correspon
da por «orteo servir en Africa, debe
rán ser destinados at Rsglmlauto 
expedicionario do dUh j Cuerpo en 
Lurachs, a cuyo ef seto los Jsf es de 
lat Cajas lo comunicarán, por al 
conducto rsg amentarlo, a lo* Capí-
Unes G-nsraies de los referidos 
Aposíndiros marítimos. 

8 ° Los roc'utat qse por sorteo 
tes corresponda s«rV;r en los Cuir-
pos do Africa y tuvieren a'gún h r-
mi-io en las condicional prtvsnldas 
en its RC.II.M órianot de 10 de ene
ro do 1914 y 2 da janio de 1930 
(C. L, núm. 5 y D. O. rúm. 123), 
ál-fruisrán, desde bsgo, de sus ba-
r.ef icios, siempre qua acrediten ante 
o.1 Jf f i de la Caja d i Recluta tu 
d.iech i en el plazo que sefla o el 
c.;to 4 • da la -.rl.níra da dlchis 
dirposiclones. 

9 ° Terminado el sorteo a que 
sa roflsrs «I párrafo 4 ° de usta ar
ticulo, se «xpondrán al público, Incx-
cus;ibltjm':nt'3. y de modo inmedia
to, Us relaciones nominales de lot 
rsclutas. con el númaro que a cada 
uno l í huya correspondido dentro 
su á upo para su dsitlno a Africa, 
pata que sean conocidas por los re
cluía} y oorsonas inísreiadai. 

Art. 6.° Con arrtglo a lo que 
preceptúa el art. 11 del Real decre
to de 10 de julio de 1913 (C. L . nú 
rntro 146) y Real orden da 15 del 
citado mes y afla (C. L . núm. 151), 
todos los reclutas a quienes por 
sorteo les corresponda servir en Iot 
Cuerpo* de la guarnición de Afrl-
ct, podrán permutar dicho dastlno, 
si ya no lo hubfei-in lucho, con 
arreglo a las Raalei órdenes de 22 
de septiembre y 22 de noviembre da 
1920 (D. O. números 214 y 263), 

1 con Individuos de cu'i'qqler talla a 
oficio, en cualquier situación mili
tar, siempre que teng m más de 19 
años y menos do 35. t- a i tclterot o 
viudos sin hl/os r tengm la aptitud 
física y demás circunstancias que 
establecan las leyes de Reclutamien
to y del Voiunterlado para Africa, 
atendiendo a que con estas permu
tas te trata de famentar el alista
miento voluntarlo para dichos terrt-
tcrlot. 

El recluta tubitltufdo en el ser
vicie de Africa será destinado al 
Cuerpo de la Península que por tus 
aptltudet le corresponda, y el subs
tituto al Cuerpo de Africa en que 
por torteo corretpondló servir ai 
substituido, t i ya no hubiese t i to 
destinado el substituto. 

Art. 7.0 Los J. fe» ús lat Ccjaa 
admitirán desde luego iat permuiat 
a qua te refiere et artfcuio ante
rior, tan pronto In solicite cualquie
ra de los Individuos Incorporados a 
la Caja, aunque sean Vomitarlos, 
sirviendo en Cuerpo activo. 

Estas permutas te podrán enta
blar Individualmente ( os días 17, 18 
y 19 de febrero), previa presenta
ción de Instancia dirigida a los Jtfat 
de lat Cejat retpecuvat, y a la que 
el substituto acompañará lot docu
mentos siguientes: 

Si no hubiera sido incluido aún en 
ningún allstamlanto, certificado da 
nacimiento y da ser soltero o Viuda 
sin hijos, expedido por el Registra 
civil, y consentimiento patsrao. otor
gado ante el I fe de U Cuja, NJta
rto, Juez municipal o Ayunt-tmlento. 
Los huérfanos da padres ucompaña-
ránel certificado de difui.ción del 
áitlmo fallecido. 

Si el zub tituto fusta rcc'uls del 
actual reemplazo, perteneciente al 
cupo de filas, o te encontrara sir
viendo en elíac, se* como proceden
te del r¿emp!i!ZQ o cómo Voluntario, 
presentará dicho certificado, expe
dido por el J fa ds ¡a C i j t o del 
Cuerpo, según los casos, en qua 
conste su edid y citado, dedu
cido; de los dstos qao arrojara su 
filiación. Los voluntados necesitan, 
adamá;, t>i conasMlmlento pjtenio, 
t i fueron minores de 23 ¡>Í)ÚS. 

Para cstoa subniltutos no será 
preciso otro documento qua e! certi
ficado a que 33 hice rcffciende y el 
consisnlimlento en los casos necesa
rios, ain que s¿an t liodoj ni reco
nocidos en las Csj ¡i, punsto que,es
tando preilanáa SUJ servicio» eií fi
las, tlansn la debida aptitud para 
servir en el Ejército. 

SI ei substituto hubiera sido In
cluido en algún alistamiento ante
rior y no se e/xonlrara ya JirVlondo 
en f l l», prss-jr.t ;ra, ademéÍ del cer
tificado ds ser soit.'.ro o viudo sin 
hijos, expedido per ei Registro ci
vil, los ilguhntoi documentos: 

a) Los q ií h lyan servido en al 
Ejército en cualquiera de sus situa
ciones, los «xnaúcntis de cupo y 
los p.-r.tncclíntaj al cupo ds Ins
trucción, tu corrorpondiinto pase 
militar. Y :1 son tn inores ds 25 
años,el con3'.'RtImlento paterno ante 
el Î fe da ia Caja, Notarlo, Jusi 
munUlpal o Ayur.tamlsntc. 

b) Los exceptuados, pesadaa lat 
cuatro revisiones, el certificado de 
la respectiva Cotnlilón Mixta, que 
asi io acredite. 

c) Los licenciados abjo'utot, tn 
retpectlva licencia. 

E l tubstituto terá reconocido en 



10 Ci>)3 ir. Rpc'uta por a! Médlcn 
íftc.o a la mUma, el cuol ceri ficará 
11 dicho Individuo es o no útil para 
«I icrVIclo, con rrrtg'o al cuadro da 
IrwtHldodti ttilcas que acompaña a 
la Vigente leydt Reclutamiento, que
dando unido al expediento el coti
lleada que expida. 

Si el jubttituto retvltste Inútil en 
esta reconocimiento, podrá ter ra-
puetto por otro (siempre que se ve
rifique la nueva <ub»tltucldn antes 
del día S de marzo). 

SI per dif'cultitdtf del momento, 
alguno de los sututltutos no pudiera 
pietcnter su documentación antes 
deldfal9de f-br«ro, se retrasará 
la Incorporación de los Interesados 
lissta el dfa 26 del mismo febrero; 
deb'endo hal arse lús substitutos y 
subitltuldss el 15 dn msrzo presen
tes en lo» Cuerpos activos. 

Los referidos subitltutos deberán 
embarcar para Africa tan pronto te 
dé por ultimada la permut», red-
clblcndo allí ia Instrucción mliltar 
-que necesiten. 

d) Las substituciones sólo po
drán efectuarse en las Cajas do Re
cluta. 

t ) Una Vvz eprobada la substl-
tucíói so procedí-rá H filiar al substi
tuto, exceptuándose de este requi
sito lo* q:ie estén sirviendo e;i filas. 

f) No les «erá exigido la pre- i 
tentudón del certificado de penales, j 

Art. 8.° Además de las fatus ¡ 
Üjidas, «n e! ertfculo anterior, y sin 
que tea dblce su Incorpcraclón a 
Afrloi, se admitirán nut-Vas substi
tuciones, slímpro qu« lo soliciten i 
en armonía con ¡as Reatas órdenes i 
de 22 de septteitibrn y 22 de no- i 
vlembre: dev 1920 (D O. números ; 
214 y 269). y también en los estos • 
sigilantes: i 

i.° S! c-l substituto, a! h.'corpo- ; 
W i e *1 Cuerpo de dsttirio, resulta- | 
se li ú¡i! para «I servició, el substl- * 
tuido podré permutar rmiiVamenta '•• 
con ctro Individuo, duntro ¿el p'.szo ' 
tíe £0 días, ccntsííos t pr.rtlr de la 
de Uchi en que le l« ccmunlquo 
oficis.'mouto la )i;ati)id:d dfjsubs- ; 
«tufo. 

2 o SI derertasee! substituto 
dentro dsl primer año c's servicio 
-tnMns, o! substituido podrá Igwl-
mwite. parmutar con otro Individuo, 
dentro dfcl cxprejndo plazo de Vein
te días, una vez declarada la rtba!-
<H« ds! citado substituto, y sin per
juicio cb ¡a rü^pcnsiMlind en que 
ésto Incurro como tal desertor. 

5." S! en los dos anteriora» ca
co? el substituido no óptese por la 
nu*va substitución, se Incorporará 
a! Cusrpo simlinr d*l Arms *« que 
sirva en IB Penfnsuia, qas d ssigne 
si Comandante General de! territo
rio ¿tt Africa n que lo correspondió 
sar fiítlin.ido. 

4. ° A los prMimtos pr¿f î gos a 
quienes después d* In conc»ntra-
ción SÍ ins ¡cVantc la not; de prófu
gos, y jior conricuencla. i k l sorteo 
difpiwato por oi art. 2tjt del Reg'a-
mentó les correspwnda r.srvir en 
Afilen, ra le; concederá un pl^zo de 
vsintei éiss par« qua puedan s«b*H-
tulríe en ia» mlitnss ccníiclones 
que: los don-ái IntSIvMuos d* su 
re.mplezc. 

5. ° Los RC'utss a quien?.* co
rresponda servir en Africa, y al ser 
reconociíoa en la» Caja», au cum-
plimlanto del art. 235 de In Ley, re
sultaren presuntos Inútiles, y des
pués de h;;brr iufrido ios reconoci

mientos "g'snvntarlos sem ciar.'fl-
cados definitivamente útlies, disfru
tarán Igualmente de un plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
fecha da su definitiva clasificación, 
pera qua puedan substituirse en di
cho servicio. 

6. a A los que habiéndoles co
rrespondido servir en Af lea queden 
en la Península por tobarse acogido 
a los beneficios de las Reales órde
nes de 10 de enero de 1914 (Colec
ción Legislativa nútn. 5) y 2 de 
junio de 1920 / D . O. Win. 123), al 
cesan en el ditfrute de estos bañe 
fios ante* de pasar a segunda situa
ción de servicio activo, se les con
cede también un plazo da veinte 
días, contados desde que reciban la 
orden dn Incorporarse a un Cuerpo 
de Africa, para qu* puedan susti
tuirse en su nusvj destino, efec
tuándose estas substituciones en la 
Cala de Recluta. 

7. ° En las filiaciones de los subs
titutos y substituidos,seanotaránlos 
nombres de los que efectúan la per
muta. 

Art. 9.° Los destinados a lüfan-
teifa de Marina no podrán entablar 
substituciones con potterlorldad al 
dfa 21 de febrero citado. 

Art. 10. Se considerarán substi
tuidos, prtvia solicitud, los reclutas 
llamados a concentración que por 
sorteo les haya correspondido ser
vir en Africa, si presentan en cual
quier Caja, unido a la Instancia, 
certificado de haber Ingresado un 
substituto, con trreglo a las Reales 
óidenes de 22 de septiembre y 22 ! 
de noviembre últimos (D. O, núms 
ros 214 y 269;, una vez comprobado ¡ 
por la Caja en doñee se presentí, la j 
petición,ia existencia de! subrtltuto >; 
en Africa, quedando un expectación t 
de Incorporarse el substituto hasta'> 
ia coi.firmaclón de la existencia de f 
¿quél o presentación d» otro o de- i 
cleraclon de la deserción del prima- i 
ro, en cuyo caso marchará c Afrl- ü 
ca, si i n «i plazo tic veinte dlax uo ! 
repone m pl- zj del subitituto. , 

Art. 11. Los lubttltutos diserto-5 
r»s que no se haynn Incorporado al i 
Cuerpo de deitli.o un Africa, sertn ' 
ionutidos a expedltnt'ss de deser- ; 
ción por las Cujdsde Reclutas don- • 
de ta presenten, y por /as auíodda- • 
Q-ÍI. militare» su dispondrá su deten- ; 
ción para que sean conducidos por -. 
la Guardia civil al territorio de Afri-
ca a qua estuviesen destinados. 'i 

Art. 12. Los Batallones de Mon- : 
taña, recibirán, precisamente, los '-
reclutas de las siguientes Csj is : ': 
ei de la da Plusencla núm. 95; ' 
el 2.°, da las de Aigeclrss núm. 24 y > 
Roiida núm. 31. y el 3.°, de las de -
Oleran núm. 103, Aliarlz núm. 104 
y Vaídeorras núm. 105- • 

Art. 13. Efectuado el sorteo pa- • 
ra Africa en la forma que previene ; 
e! art. 5 ° de esta circular, sn proce- ; 
derá al destino de ios reclutas a ios . 
CitKrpos en la f arma üigulente: Los ; 
que h ,yan obtenido en o d a agrupa- ' 
ción lo* númaros más bijas, deba- ' 
rán f<¡r destinados a dicho territorio; 
los que les slg w en orden correlati
vo, de menor a mayor, lo serán a ios 
Cuerpos más distantes a la residen
cia de las CEI S a que pertenecen, 
y los que tuvieren los números más 
altos, a les Unldudes más inmedia
tos, excluyendo de esta distribución 
a los que por sus condiciones espe-
cla'es y no haberles correspondido 
servir tn Africa, han de ser destina

dos precitamente a los Bitallones 
de Montada, asi como a lo¡ qje, 
por reunir características especiales 
para servir en determinados Cuer
pos, se h iyn dsslgiado ya por esta 
Ministerio lalhldad a qiiedsbjit In
corporarse. 

Los destinos anteriores se harán 
Inspirándose en el mayor espíritu de j 
equidad y de (usticla, sin que oue- 8 
dan hiesrse alteraciones o modifica- 5 
clones q je no estén ciara y perf se-1 
lamente juitificadai, bajo la respon
sabilidad de los Jefe* de las Cajas 
de Recluta. 

Art. 14. Los reclutas destinados 
a Canarias y Bateares embsrcarán 
en los puertos v días que designen 
lo* Capitanes Generales de (a cuar- t 
ta y terceraRiglón.y los destinados ! 
a Cuerpos de las guarnicionas de j 
Africa, en Ina rifas, nuertm u forma i Africa, nn los días, puertos y forma 
que de Raal orden se determina- j 

Art. 15. A los Individuos acogí- ' 
dos a los banefIcios dal capltu'o X X i 
de la Vigente ley ds Reclutamiento, j 
que no presenten los ooortunos cer- j 
tiffeados de aptitud antes de la con- | 
centraclón, y no hayan solicitado ; 
computar esta certificado con tras ; 
meses de Instrucción en losCuer- i 
pos, se les Incluí á por las Cajas de ¡ 
Recluta en el sorteo para Africa, , 
no concediéndoselas tampoco retra- ; 
so da Incorporación a illas a los : 
que no llenen dichos requisitos. 

Los Jefes de ios Cuerpos com-
probaran por sf «i eitado de tas-
trucclón de ¡os individuos acogidos ; 
a la cuota militar que hayan presen- : 
lado certificado de aptitud, para co- i 
nocer si poseen toda la exigida por 
ia Ley; aplicándoseles, en el caso < 
de ser deficiente o escasa la que 
tsngan, lo prevenido en el párrafo i 
anterior, por el que se obliga a per-
mt!necertresmssesmás,en losCuer-
pos a los que carecen de dicha Ins- ' 
trucclón, dando cuenta a la Superlo- ; 
rldsd del resultado da esta Inspec
ción, para que llegue a noticia de 
este Ministerio, 

Art, 16. A partir dal 21 de fe
brero emprenderá/i la marcha pjira 
su dtstino !o« contlng :iitas da ios 
rnciutas, eliminando da ella ios que 
Ungin pandientes de aprobación las 
subitituclones solicitadas dentro de 
los plazos si'iVilado* anteriormente, 

Art. 17. Los recluías d^ tlnados 
n ¡us clta jai U i ld id ; ! en Africa, su 
Incorporarán a la población ibnda 
rejI iM habituulmenle squéüat. don
de recibirán su instrucción mllliar, 
según se previene anteriormente. 

Art. 18. El Comandanta Gene
ral i : Larachi dsslgiará las paitldas 
receptorss Indlsfienssb'es para qus 
se nncargue» en Cádiz de los re
clutas dí itlnados a dicho terrüorlo, 
percibiendo el personal nombrado la 
Indsmnizsción o plu* reglamentarlo. 

Dichas partidas Irán provistas de 
prcniai ds ves'usrlo y aseo para el 
personal q i * han de recibir, 

Art. 19. Los Jefes de las Cajas 
admitirán a todos ios reclutas que, 
pirUn-íciendo a otras, pudieran pra-
ssntárseias por habar sido llama , os 
a concentración, participando dlrec-
tsmofite portsiég'afo a la C i j a do 
su procedencia el Arma para la cual 
reúns mejores condiciones. Los Ca
pitanas Generales quedan autoriza
dos para disponer que en ¡as pobla
ciones en qie la protentación de re
clutas pertenecientes a otras Cajas 
sea muy numerosa, se forme una 
Coja complementarla con personal 

de (a Zona que tangí su residencia 
en la población, pero qae sea ajen» 
al perteneciente a las Cejas. 

Art. 23. Los Capitanes Gsnera-
les ordenarán que se remitan a las 
cabeceras da las Cajis de Rsclut» 
el número de mantas que conside
ren necasarlo para proveer d* ella* 
a los reclutas q ie las necesitan, por 
ta duración d< las Viajes, por la na
turaleza de éttos o >3r la* reglontt 
que hayan de atravesar, hacléndj Q 
constar en las relaciones nominales 
que se entrigaen a los J i f i s da 
grupo, asi como an las q as se remi
tan a los Cuerpos de destino, y cui
dando ios Jtf >s de las Cajas de ad
vertir a los reclutas el dfbar qu* 
tienen de entregar la manta a su 
presentación en «1 Cuerpo da desti
no y la responsabllld-id que con-
trien si la extravian o daterloran 
por hacer de ella uso Indebido. 

Cumplirán, además, dichos Jtfet 
de Ceja con la mayor escrupulosi
dad las prevenciones del art. 396 del 
Reglamento, a fin da qua todos los 
reclutas, y muy especialmente loa 
Jefas de grupo, se enteren de loa, 
destinos que .ta les ha dado, la po
blación a que han de Incorporarse y 
el Itinerario que debin seguir. Qae- ' 
dai? autorizados los Capitanes Ge
nerales psra disponer qua ios qu* 
se transporten en trenes mi llares 
sean conducidos por ¡os Oficiales y 
cl&iés que consideren estriciacnen-
ts recetarlos, sfgún la importancia 
dsl grupo y la distancia que hayan 
de recorrer. 

Art. 21. Los Capitanes Genera
les déla ! .*y2.* Reglones dispon
drán que las estacionas da alimenta
ción, con el material y msnajs co
rrespondiente, s* eitabiezcan en e l 
lugar que jszgien más apropiado, 
con objsto do alindar al sumlnlitro 
de los ranchos de las f asrzas qu» 
marchan a incorporarse a sus Cuer
pos, poniéndose de acuerdo ambas 
autoridades con aquellas a q llenes 
afecta ei movimiento de fjerzas, 
para dictar las instrucciones perti
nentes a su mejor función y servi
cio, y dando cuenta a este Minuta
rio del punto el>.-gldo y sistema da 
alimentación adoptado, entregándo
les también la ración de pan del d l i . 

Art. 22. Los Capitanes Genera
las gestionarán de las autoridades 
civiles, que en las cabeceras de las 
Csja- donde no hsya g larnlclún, se 
porgm a las órdenes de la Autori
dad militar local las parejas ds la 
Guardia civil que juzguen necesa
rias para auxiliar al personal en «I 
sostentmlenta del orden, alo|.amlen -
to de Individuos, embarco de éator 
y tránsito da ¡as partldüs, aumentan
do al afecto, si lo creen Indlspenia-
bis, las escoltas de los trenes ordi
narios, militaras o especiales que 
conduzcan reclutas, asi como tam
bién que en los días que dure «i mo
vimiento de reclutas, los Coman-
dsntes d« puesto, en las lineas fé> 
rr-.-as de la Reglón, estén en las es-
ticlones respectivas nriantras se 
efectúa el paso da los trenas que 
lisVin personal de nuevo Ingreso an 
el Ejército, y qu 3 en las estaciónÍS 
da nmpalma donde no haya guarni
ción, permanezcan, durante iguales 
ái i t y harás, Oficiales ds dicho 
Cuerdo do ios que prestan sus servi
cios en la demarcación, para cuidar 
del orden, auxiliar las partida» y ra-
solver toda clase de dudas qus se 
ocasionen. 



También geitloi erén de U l cita- . 
<én eiitorldadet que la Guardia el- ; 
vDaeh gaCKigo da loa recluta* ra- . 
sagodos en las eslaclont • y de ou- : 
caminarlo» a itt daetlno, fscltltándo- , 
Ha los medios d* continuar el víale, > 
é t acuerdo con el J ' f« de estación, ? 
a cargo del «ale de pásele en que '¡ 
Van inctuldoa. ; 

Art. 85. Los Cuerpos activos no > 
«clamarán el Importe de la primsra • 
«Mata a los presuntos Instiles, ni la i , • 
•ntreflorán a é»toi hista que sean J lo dispuesto en el art. 30 del Real > 
declarados drflflltlvaimñt* útiles. ! decreto e Instrucción de 89 de oc- i 

Las prendas de vestuario que lia-) tubra último ptra litvar a efecto «I 
—- lo» reclutas a tu Incorporación " Censo general de pebiaelón de Bs-

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento i 
da lo dispuesto en el Reglamento : 
de Procedimiento administrativo. i 

León S de febrero de 1921. 
Bl Ootarnador Intciino, 

J o s é Rodrlftacz 

CENSO DE POBLACIÓN 
No habiendo dado cumplimiento • 1 

Vega dé Infanzones ' 
Vegas del Condado 
Vlllabllno 
Vlllacé 
VIIMemor da la Vega 
ViÜUer 
Vlllamafldn. 
Vlllamcgll 
Villanat va de las Manzanas 
Vlllaqullambre 
Villares de Ortigo 
Vlllazala 
Zotes del Páramo 

* los Cuerpos, se guardarán en los 
ataaccrt* dej los mismos, pievla 
dntnfscclrin, excepto las Interiores, 
que podrán usar t i atl lo detean, 
concbjeto que al ser licencia
dos, en su dfa, puedan marchar con 
ta ropas que trajeron al hacer su 
presentación y dejen en los alma- ; 
cenca su primera puesta. < 

Art. 24. Los Capitanes Osne- / 
Tales remltlrín a cate Ministerio, i 
-antes del 10 de febrero, las Instruc- : 
cfonet que dicten para el cumplí- ; 
asiento ce esta circular y dlsirbu- ; 
«ISnde los contlrgcntes regionales, ' 
y resolverán per >l cuentns dudas , 
la* ar-an consultadas, a no ser que ; 
por su inportanda consideren na- •; 
asarlo comunicarlas a esta M¡nli- i 
H i l o , y gsitlonerán de los Qober- í 
«adores civiles se Inserte esta clr- • 
Ollar en los Boletines Oficiales 
de ha próvirclns, para que cuanto : 
«n ella se dljpnna, liegue a cono- ; 
dmltnto de ios Irterescdos. i. 

Art. 95. Tanto los Capitanes i 
•Qtnerale» y Comandantes Gañera- • 
l«c de los tetrltorios de Africa, co- ; 
n o los Jcf is de C s j i y Cuerpo, í 
nmltiran a est» Ministerio el día í 
i , * de ebrll próximo, los citados y ' 
«bu .Vaclotés dr la cc.iccntrnclón j 
a que se seflert.i los ertfcuios 389 y . 
tOO del Reglamento. 3 

Art. 86. Todos ios Cuerpos y " 
Unidades del Ejército pasarán la \ 
IMIsts del mes de abril próximo con J 
la fuerza preser.te en filas que ten* ¡ 
gaa en la Indicada fecha. 1 

Art. 87. Las Autoridades milita- | 
ra* autorizarán los telrgramss que ; 
las presenten los Jifa» de Cuerpo • 
y de Z na o Cnja de. Recluta, reía- ¡ 
tlvot al cumpilmleuto de esta clr- ] 
cutar | 

De RÍBI orden lo dlgt a V . E . | 
para su conocimiento y demás ef<c j 
toa. | 

Oíos guardí a V . B. muchos «Dos. | 
Madrid, 84 6? enero de 1921.— 
Vizconde de E z a . ¡ 

Sellor \ 
tJHirio Oficial iellíimtttñt de U Sutm ' 

Cel di» 26 de enero d« 1821) ; 

NOTA. LOS ettedes que *e el- í 
too en la anterior Rci l crdtn-circu- 5 
lar, se han supirlmido, per no intera- j 
«ar a los Ayuntamientos, 5 

Gi-BHm ilTU di a yratiBsui \ 
Swrttaria.'—Negociado 3 ° j 

Con asta facha s« eleva al MlnU,- ; 
terlo de la Gobertieción, el recurso \ 
da a'zada kurpueito per D. Joa- \ 

§uln de Preino QonzáHz, Vecino de •! 
éntlbáflt z de Rueda, Ayuntamiento 3 

do G-x'k k» , contri provldcndt> de i 
aste Qobieriio, cor.flrnianrio otra de j, 
la A'cal i f i , destituyéndole del cargo • 
de Guarda jurado, con Imposición j 
da malta, acompsflado del txpe- Í 

palla, que ordena que antes del 14 
del pasado enero, por los Sres. A l 
caldes-Presidentes da laa Juntas 
municipales se me dé cuenta del re
sultado de la Inscripción en el Ayun
tamiento respectivo, haciendo cons
tar como avance el número total de 
cédulas rcccglds* en el término mu< 

A . Q T J J S J & 

Caslr'ocontrigo, 81 de l¿sm, a la* 
catorce. 

Truchis, 82 de Idem, a las quine» 
Caslrlüo de C i brera («n M«g>:z), 

25 de Idam, e fas catorce; 
Encinto. 84 da Idem, o ias diez. 
Bsnuza, 25 de Idem, a las catorce-
Puente de Domingo Pión z, 26 de 

Idem, s las diez. 
Corucedo, 27 de Idem, a las diez. 
Borrenes, 27 de Idem, a las ca

torce, 
Prlcrsnza del Blürzo, 87 de Idem, 

a las dltcftéfr. 
San ñi t ibaa de Vulin-.za, 88 de 

ld«m, a Ir* diez. 
| Los Barrios de Salas, 28 de Idem, 

a las catorce. 
Mollnuseca, 1.* de marzo, a ¡as 

diez. 

Na<a>aanneIo 
D O N EDUAROO ROSON LOPEZ, 

GOBERNADOR CIVIL oa ESTA PRO- j 
VINCIA. i _ , , . . . 
Higo sabir: Que D . Antonio Mar- i Ca:tropodame, 1.a de Idem, a las 

Unez Rcdiiguéz, Vecino de Sarria, i catorce. 
en Instancia presentada en este Qo- ! fo'Soro de la Rlb.-rn, 2 d» Idem, 

- r^ - • T - T - T - r , ; - 7- • — y v - • bltrno, proyecta solicitar la conce- S a las «iltz. 
nldpal, el de habitante* residentes ¡ l i 6 a ÍOVOOO ¡Itros da agua por ? ISiofla, 2 de Idem, n fas dbclséls 
p i » M i i t a , r i ' d a ' n ( i d * i ^ i w n a U a ! i,gOTdoa»'tlai»|w.(l*rt«adMdilrio 3 
y transeúntes, que en ella* l'guren, 
los Sres. Alcaldes da lo* Ayunta- • 
miento* que a contlnueclón se citan, 
apesar de mis circulares publicadas 
en los BOLETINES OFICIALES nú
mero* 125 y 188, les prevengo que ¡ 
si, en el plazo de cinco días, a con- i 
tar del día que esta dlsponlclón se ' 
publlqua en el BOLETÍN OFICIAL, no 
obra en mi poder el resultado avance -
qua se les reclama, le* Impondré el 
máximum de la multe que me autorl-; 
za la Ley, quedando desde ahora -
con ella conminados, y sin perjuicio ' 
da nombrar un Delegado que pase 
al Ayuntamiento a recogerlo, según ' 
se dispone en el art. 45 de la citada 
Insttucclón. 

L'-dn 5 de febrero de 1921. 
El Gotenudor-Pnaidente, 

Noceda, 3 de Idem, a las diez. 
Cúa, desde la coi f.'uencia del rio jj Cong ;ato, 4 d» idtm, a ia* diez, 
que bsj* por ei valle de Pinoüedo j Cubillos del Si l , 4 de Idem, a las 
con t | rio Cúa, hasta el lugar da VI- ¡i catorce. 
ilsbuena, en término municipal d* | Pf6»"™0-5 *> I*»»", a las dlsz. 
Vfilafranca de) Bleizo, con destino í Cabanas Raras, 5 de idem, a las 
a usos industríalas. i catorce. 

Y en Virtud da lo dispuesto en ei ^ Aiganza, 5 do Idem, a las dleci-
artlculo 10 del Real decreto de 5 de - »ie,t 

J o s é Rodríguez 
Relac ión que ee cite 

Armonía 
BalUza (Ls) 
BenaVIda* 
Brazuelo 
Cacábalos 
C'arracedeio 
Cenizo 
Castilfaté 
Castrllio de Cebrera 
Cebanlco 
Cistlorna 
Chozas de Abajo 
Endncdo 
Gallcgulllos de Campos 
Grajal de Campos 
IgU-.ña 
Joariila 
Mansilia de Iss Malts 
Noceda 
Ocncla 
Pajares de ¡us Oteros 
Paladea da le Valduerna 
Palacios ¡iel SU 
Patadascea 
Páramo del Sil 
Posada de Valdrón 
Prisrüiizti del Blerzo 
Riego da la Vega 
Robla (L ¡) 
Rediezmo 
San Etttbün de Valdueza 
Santa Co!omb<i de Curuefto 
Santa Elena w. Jairuz 
Santiago Millas 
Veldelugueios 
Valdepolo 
Valdesam^rlo 
Vaivcrd* de la Virgen 
Valleclíio 
Vallo de Fínoiledo 

septiembre de 1918, relativo a! pro-
" cedimlento pera obtener la coree- . 
, slón de aguas públicas, he acordado '; 
•; abrir un plazo de treinta días, qua ' 
\ terminará a las doce horas del día 

quo hsga ¡os treinta, contados s ' 
. partir de la fecha en qua se publi

que esta nota en el BOLETÍN OFI-
, CIAL da la prcvlnclí; durante el cual 
[ deberá el peticionarlo presentar tu 
• proyecto en este Gobierno, en las 
' horas hábiles de oficina, admlti&ido-
; M también otro* proyecto* qua leu-
í gan el mltmo objeto que esta petl-
r clón, para mejorarla, o sean Incom-
5 pstlble* con ella; advirtlendo, de 
] coiiforrüldad con 1¿ dlipueaio en el 
f art. 12, que pasado el término de los 
| treinta din* que fija el art. 10, no 
f l e admitirá ningún proyecto en com-
> petencia con los presentados. 
\ León 28 da enero de 1921 
! Eduardo Rosón 

\ PESAS Y MEDIDAS 
' E * virtud da lo dispuesto cor el 
1 Sr. Goberndor civil, y de conformi-
i dad con lo pr«*crlpto en el art 61 
{ del Reg amento vlgsnte, se proce

derá a la contrastación y morca pe
riódica de les pesas, medidas e ins
trumentos de pesar, en los Ayunta-
mientes, días y iuras que a conti
nuación so expresan: 

Santa Marina del Rsy, 14 de fs-
brero, a las catorce. 

\ Turcla, 15 d j Idem, a las diez. 
§ Carrizo da la Ribera, 15 de Idem, 
í a las catorce. 
\ Llamas da la Rlbira, 16 de Idem, 
i a las nufcVa. 
i Quintana del Castillo, 16 de Idem, 
: a les quince. 
» Vlllamcgll, 17 de Idem, a las dliz. 
i Brazuelo. 18 de l.lsm, a las dltz. 
, Kíbmal áni Camino, 18 de Idem, 
\ a las dieciséis. 
í Lucillo, 19 de Idem, a las diez. 
3 Luye go, 19 de Ídem, a ia¿ cat' rce 
r Castrillo da la Valduerna, 20 de 
i Idem, a las diez. 
' Destrlana, 20 de Idem, a las ca-
; torce. . 
: Quintana y Congosto, 21 de Id., 
¡ ala* diez. 

Camponaraya, 6 de Idem, a la* 
diez. 

Sobrado. 7 de líem, t. las diez. 
Oencla, 8 de Idem, e ¡as diez. 
Bar jjs, 8 de Idem 8 las dieciséis. 
Veg*-de Valcarce, 9 de Idem, a, 

las diez. 
Balboa. 10 de Idem a les diez. 
Trtbadelo, 10 de Idem, a les ca

te rce. 
Pársdaseca, 11 de Idnn, a tea 

diez. 
- Valle de Pinolledo, 11 de Idem, a 
las quince. 

Vega de Espinareda, 18 de Idem, 
a las diez. 

S n i í l ) (SÍI O;ero), 15 de Idsm. 
a las nueva. 

Berlanga, 15 de Idem, a las ca
torce. 

Pabero, 15 de Idem, a tes elecl-
«Nte. 

Candín, 14 de Idem, a la* diez. 
Peranzanes, 15 de Idam, a la* 

diez. 
Se ruega a lo* Sras. Alcaides lo 

hag^n saber al vecindario y cumplan 
lo dispuesto en el &rt. 66 del citado 
Rcglamanto. 

Ledn 3 d i f . brero de 1921 — E l 
Ingeniero Piel Contraste, Luis Ca-
rretero • 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Va madrgal 
Habiendo sido Incluidos en ai alis

tamiento da este Municipio para el 
reemplazo actual, ios mozos Félix 
A'cnso Rojo, hijo d« Mariano y da 
Sofía, y Tomás Matallana Bsilo. hi
jo de N y do Ubalda. e ig.iciándosa 
su paradero, sa les cita per el pre
senta para que I comparezcan en 
la Cara Consistorial el t i i 13 da 
febrero próximo, que tendrá lugar al 
clurr* do! alistamiento, 20 de febre
ro el sorteo y 6 de marzo \u c'ssifj-
cpxlón y declaración de soldados; 
pravlnléndoie* quede no hrc i l \ s u -
t.-lrin los perjuicios a quah-yü 'ugar 

Santfl CrbVna de Vaímiiór g:-l 26 
d« «ncfo se 1S21 .=•£! A'.cuiUs, An-
g i ! Pantlgoso. 

Imprenta de la Diputación prcUncla! 


